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BOLETÍN OFICIAL
DB LA PBOYINGIA DB MADBID

PKECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCICNEf
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
-'oí Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
-íspectivo, pnr cuyo conducto se pasaránalo^ditore^dí

\u25a0 _ mencionados p«»riAdico^^^^^^^^^^*ljMp^j*j*j*j*j*j*j*W

Centros oficiales de Madrid. -LleTado a domioilio: al mee,

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86.
Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-

*"PaÍticularkI-Eü esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 peseta-

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, Ii «1 tnmes-
tre. 30 al semestre y liII ul «w

Anuncios proeedtntee de la ExoelentUi»»
Diputación Provincial, Une. o fracción.. 0 , 50 pesetee

ídem judiciales, linea ó fracción J- .°°
ídem oficiales, linea o freeoióa " \u25a0 ™ _
ídem particulares »•< •• ' -( Real orden de 6 de Abril de 1858 )

Se publica todos los días, excepto los domingos

™Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligro,, 3, entresuelo derecha. -Fnera de esta Capital,

dS ¿ente p'ormedio de carta a 1. Administracién con u-chunón

del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TKLBFONO 2.931. —APARTADO 328
DB lim*} A DOCE Y DB 'J?«BS A SBIS

A particulares, 60 céntimo*

tos Nacionales», manifestando que,

en cumplimiento de lo ordenado por

la Presidencia de esta Corporación,
dicha Empresa ha dispuesto queden

abiertas al servicio público, para los

efectos de las reclamaciones pertinen-
tes, cinco ventanillas en sus oficinas,

desde las diez de la mañana a la una

de la tarde, y desde las cuatro a las

siete de la misma.
Reñalar los días 4, 14 y 24 del pró-

ximo mes de Mayo para celebrar las

sesiones ordinarias de esta Comisión.

Quedar enterada y conforme del

decreto de la Presidencia, de 17 de

Marzo último, por el que se aceptaron
los nombramientos hechos por el Ar-

quitecto Jefe Provincial, de los Apa-
rejadores D. Luis García Valtierra y

D Francisco García Sierra, que con
carácter temporal, han de auxiliar en

los trabajos de tasación de las obras
de la Nueva Plaza de Toros, retribu-
yéndolos con la cantidad de cuatro
pesetas hora, a cada uno, cuya retri-

bución habrá de ser abonada con car-
I go al Capítulo B) «Imprevistos» del

I presupuesto de la Corporación de

conformidad con la propuesta de la

Intervención de Fondos Provinciales.
Acceder a lo solicitado por D. Ole-

mente Oria, interesando la prórroga,
por cuatro años, del arrendamiento de

los solares del antiguo Hospital de

San Juan de Dios, por tener dicho
arrendatario derecho a ello, con arré-

elo a lo que determina la Condición

' 3 a de la escritura de arrendamiento
de 3 de Julio de 1915, y que en cuan-
to a la situación jurídica de las cons-
trucciones, se esté alo dispuesto en la

. estipulación 6 . a de la misma escritura,

V que dicho arrendamiento termine,

definitivamente, en 5 de Marzo de

L 1930. _ , , tíAprobar la propuesta del señor De-

cano del Cuerpo Médico de la Benefi-
cencia Provincial, proponiendo la adi-

ción de un nuevo párrafo a su mtorme

de 7 de Octubre último sobre provi-

sión de plazas de Médicos internos de
guardia excepto en lo que se refiere a

, los suplentes, que serán en numero de

I seis, según lo dispuesto por el Regla-

Todas estas consideraciones me |

obligan a dictar las siguientes ins-
trucciones, que cumplirán los Alcal-
des e Inspectores municipales de Sa-
nidad de los pueblos que al final se ci- |
tan, bajo su más estrecha responsabí- :
lidad. „ . ,

Primera. Durante la ultima dece-

na de los meses de Junio, Julio, Agos-

to y Septiembre, los Alcaldes de los

pueblos a que se refiere la presente
circular remitirán al Instituto Provin-
cial de Higiene una muestra de agua
procedente de las fuentes que surtan

a los respectivos pueblos, para some-
terlas al oportuno análisis, y tomar

las medidas precisas en cada caso. .La

toma de muestras se hará con arreglo

a las instrucciones suministradas por

el Instituto Provincial de Higiene.
Segunda. Todas las viviendas de

alquiler, antes de ser habitadas, serán

sometidas a la desinfección, librándo-
se a sus inquilinos el oportuno cer-

tificado firmado por el Inspector mu-

nicipal de Sanidad respectivo.
Tercera. Antes de fin del mes ac-

tual, los respectivos Inspectores mu-

nicipales de Sanidad remitirán a este

Gobierno Civil, por conducto de la

Alcaldía, una relación de todas aque-

llas faltas o transgresiones sanitarias

que consideren dignas de mención

v muy especialmente las relacionadas
con el sistema de evacuación de in-

mundicias, para que, previo el corres-
pondiente informe, de la Inspección

Provincial de Sanidad, si fuere nece-

sario, se ordene su corrección.

Madrid, 10 de Junio de 1926.
El Gobernador Civil,

Manuel de Semprún

El Fiel Contraste marcará el orden j
en que han de ser recorridos los de- ¡

más pueblos que constituyen dicho J
partido judicial.

Espero del celo de lo? señores Al-
caldes que, cumplimentando cuanto

dispone el citado reglamento, evitaran

toda falta de cumplimiento al mismo,

facilitando al Fiel Contraste, o a sus

Ayudantes, cuantos medios disponga
para el mejor cumplimiento de su mi-

sión oficial.

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la

Sema Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
\u25a0a Infantes continúan sin novedad en
-gu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid, 7 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN (Núm. 1.739)

Dirección general de Administración Diputación Provincial
DE MADRIDHabiendo nombrado el Ayunta-

miento de Majadahonda (Madrid), a

D. Alejandro Cabezas Daban, Secre-
tario propietario de Santillana del

Mar (Santander), Secretario de dicha
Corporación municipal, en virtud del

concurso anunciado por Real orden de

28 de Enero último (Gaceta del ¡SU),

con infracción manifiesta del apartado
7.° de la Real orden de 9 del citado
mes y Real orden aclaratoria de ltae

Marzo último, toda vez que han acu-
dido al concurso solicitantes con me-
jor derecho que el designado.

Esta Dirección general ha acordado
anular el nombramiento hecho por ei

Ayuntamiento designando em su lugar

a D. Carlos Beltrán González, oposi-

tor número 109, sin colocar.
Madrid, 11 de Junio de 1926.-M

Director General, R. Muñoz.

La Comisión Provincial Permanen-
te en sesión de 12 del actual, ha acor-
dado, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 26 del Real decreto

de 2 de Julio de 1924 para la contra-

tación de servicios, sacar a publicas

subastas los suministros a las depen-

dencias provinciales de los materiales

de albañilería, carpintería, cerrajería,

vidriería, fontanería, calderería y pin-

tura para el año económico de 19¿b-¿<,

cuyos pliegos de condiciones y demás
documentos estarán de manifiesto en

la Secretaría de esta Corporación,

Sección de Beneficencia, de diez a

trece, durante los diez días siguientes

al en que se publique este anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia,

1 para que en dicho plazo puedan pre-

! sentarse contra los mismos las recla-
maciones que se crean procedentes,
ad virtiéndose que transcurrido aquel

no se admitirá ninguna.
gobierno Civil Señores Alcaldes de Torrelodones,

Pozuelo de Alarcón, Collado Vi-
llalba, Collado Mediano, Cercedi-

lla El Escorial, San Lorenzo del

Escorial, Villaviciosa de Odón, Mi-

raflores de la Sierra, Guadarrama,

Los Molinos, Aravaca y Rascatna.
(Núm. 1.742*)

Sanidad Madrid, 14 de Junio de 1926.
El Secretario

S. ViñalsC IB C U L A R

Dotados ya de elementos de.desin-
fección la mayor parte de los pueblos
de esta provincia e»clavad°Sor6¿ £
Sierra, mejorados en su mayor a en

lo que se refiere al abastecimiento de

agías potables, y comenzada la tarea

de transformar sus
cuación de inmundicias, es J"£es*™
recordarles la necesidad perseverar
en la obra emprendida y qae >, al m"

mo tiempo,cumplan con e *£££
gor un mínimun de iefa ,;Vkld lo
destinadas a salvaguardar l.B.lud lo

mismo de los vecinos de dlcños P
en

Idos que de lo s veranea nte. qoe en

gran número acuden durante los pro

ximos meses de estío.

V.°B
El Presidente,

Felipe Salcedo

Pesas y Medidas "Relación de acuer.los adoptados por mento del Cuerpo. ,

1* Comisión Provincial Permanente Autorizar el gasto del suministro

en la secunda quincena del mes de del extraordinario de costumbre, en la

Abril v que se ¿ublican en el Boletín comida de los enfermos del Hospital

OfÍciIla los efectos de lo dispuesto Pr0vincial, el día de la fiesta de la ad-

«n «1 artículo 100 del Estatuto pro- ministración de la Sagrada Comunión

uncial Pascual, por existir crédito para ello

* • - rf. •>> de Abril de 1926 en la Relación 1.a -Alimentación» del

J?_ dé la Sociedad Anónima .Tnbu- \ cnmeato.

En cumplimiento del artículo 60 del

vigente Reglamento de Pesas y Me-

dlHago saber: Que la aferición perió-
dica anual de pesas, medidas y apara-

tos de pesar dará principio en el par-

tido judicial de Chinchón el día 2o del

mes actual, destinándose para la ca-

beza de partido el referido día ¿o.

CIBCLT.AB
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Conceder autorización al Director
del Hospital Provincial para que, con
intervención de la Visita y previa ta-
sación hecha por el Arquitecto Pro-
vincial, se proceda a la venta, por
concurso, del hierro, plomo y otros
materiales inaprovechables existentes
en el Establecimiento.

Provincial, y con sujeción al proyecto
y presupuesto formulado por éste, se
realice las obras necesarias para la
reorganización de los servicios facul-
tativos de dicho Establecimiento, por
la cantidad de 7.220,68 pesetas, que
serán abonadas con cargo a la relación
9.a «Obras de conservación y repara-
ción» del presupuesto parcial del ex-
presado Establecimiento.

abonándose el gasto con cargo a la
consignación de obras del mismo.

de las convocadas en este concurso»
oposición.

Madrid, 9 de Junio de 1926.
El Secretario,

Francisco Ruano

Aprobar la nómina de indemniza-
ciones por salida del personal faculta-
tivo de carreteras durante el mes de
Marzo último, importante 1.009,85pe-
setas, y declarar de abono su importe.

(Núm. 1.762)

Que, de conformidad con el dicta-
men de la Intervención de Fondos
Provinciales, se amplíe el crédito de
20.800 pesetas autorizado para los tra-
bajos relativos al proyecto del nuevo
Hospicio, con cargo a la consignación
de 1.250.000 pesetas que figura en el
Capítulo XIdel presupuesto vigente,
en la cantidad de 2.000 pesetas, para
el pago de las cinco copias al ferro-
prusiato encargadas a la Casa Pajares,
por el Arquitecto Jefe Provincial, y
demás contingencias que pudieran
presentarse hasta la completa termi-
nación del expresado proyecto.

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra para
la carretera provincial de Manzanares
el Real a la de la Granja, importante
34.739 pesetas, y declarar de abono la
suma de 209,31 pesetas, cantidad del
saldo que resulta a favor del contra-
tista D. Manuel Agudo y Agudo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Dejar a la discreción y responsabi-

lidad del Arquitecto Jefe Provincial,
el nombramiento, por cuenta del con-
tratista, de un Aparejador para que
intervenga en la recepción del mate-
rial, replanteos, etcétera, según dis-
pone el artículo 9.° del pliego de con-
diciones que sirvió de base para la
adjudicación de las obras del Pabellón
de Cocina en el Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

Juzgados de primera instancia

CONGRESO

Desestimar la instancia de ia Alcal-
día de Griñón solicitando se le conce-
da una subvención con destino al arre-
glo de la fuente pública, por no exis-
tir consignación en presupuesto para
estas obras de interés local.

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte, y en el expediente promovido
por doña Concepción Moreno de la
Cuesta, sobre declaración de ausencia
de su esposo D. Isidro de la Torre y
Castro, se ha dictado el siguienteAcordar, de conformidad con la mo-

ción del señor Secretario de la Corpo-
ración, para favorecer la subasta y
conseguir el remate de la construcción
del nuevo Hospicio, en las mejores
condiciones posibles: primero, que en
la subasta del futuro Hospicio no se
cobren los derechos de custodia para
la lianza definitiva que, en su caso,
ha de constituirse, si lo fuera en la
Caja Provincial; segundo, que tampo-
co se exija el timbre de la Diputación,
y tercero, que en les anuncios oficia-
les de la subasta se extracten en for-
ma los pliegos de condiciones.

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra para
la carretera provincial de Alcalá de
Henares a Cobeña, importante pese-
tas 6X66,25, y declarar de abono la
suma de 144,90 pesetas, cantidad del
saldo que resulta a favor del contra-
tista D. Julián García Loro.

Aprobar la propuesta de los esta-
blecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial a los que han de ser traslada-
dos los efectos y ropas que relaciona
el Interventor del Asilo de San Isidro,
en oficio de 23 de Marzo último, y que
se abone el gasto del transporte con
cargo a la cantidad de 600 pesetas que
fueron autorizadas a dicho efecto en
12 de Febrero próximo pasado.

Auto.
Juez, D. Nicolás Nombela. -Ma-

drid, ocho de Junio de mil novecien-
tos veintiséis; S. S. por ante mí, el
Secretario, dijo: Que debía declarar y
declara la ausencia en ignorado para-
dero de D. Isidro de la Torre y Cas-
tro, a los efectos de que su esposa, do-
ña Concepción Moreno de la Cuesta,
pueda representarse por sí en todo lo-
que fuere necesario y sin necesidad,
por tanto, de licencia marital, mien-
tros duren los efectos de esa declara-
ción; publíquese la misma en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de es-
ta provincia, a los fines del artículo.
186 del Código Civil. Lo mandó y fir-
ma S. S., doy fe.- Nicolás Nombela^
Ante mí, Roque Novella.

Interesar del Ministerio de la Gue-
rra se haga cargo del trozo de camino
desde la carretera general de Andalu-
cía hasta su empalme con el de la Fá-
brica de Productos Químicos de Al-
fonso XIII,en razón a estar dedicado
principalmente a tránsito militar de
dicha Fábrica.

Acceder a lo solicitado por doña
Conrada Sánchez Muñoz, y se conce-
da el ingreso en el Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes a su hija Gui-
llerma Orejas Sánchez, número 143
del registro de turno, y cuando éste le
corresponda con arreglo a las bases
establecidas, por reunir las condicio-
nes reglamentarias.

Quedar enterada de haber sido tras-
ladado a la Sociedad Anónima Nueva
Plaza de Toros de Madrid, y aD. Cle-
mente Oria, la comunicación de la Ad-
ministración de Rentas Públicas de
esta provincia, recordando lo que dis-
pone la ley del Timbre en cuanto se
refiere al pago del de espectáculos, y
que se manifieste a la referida Admi-
nistración queda la Corporación ente-
rada del aviso, pero que para que se
le pueda exigir su más estricto cum-
plimiento, es preciso que por la repe-
tida Administración se cumpla, sin
demora, lo preceptuado en el artículo
178 del Reglamento del Timbre de 29
de Abril de 1909, en cuanto se refiere
al pago sin concierto, pues si dicho
impuesto se cobra por aquel procedi-
miento, la Diputación no acepta nr
viene obligada aceptar la responsabi-
lidad subsidiaria, por cuanto en ese
caso los arrendatarios han de antici-
par, por lo menos, el importe de tres
funciones.

(Continuará)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Acceder a lo solic ¡ado por doña Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid a ocho de Junio-
de mil novecientos veintiséis.

Candelas de Hoyos Gutiérrez, y se
declare de abono a su favor la dote de
125 pesetas de la Lotería Nacional,
que, como acogida que fué del antedi-
cho Asilo, le correspondió en 1.° de
Abril de 1914, por justificar haber
contraído matrimonio.

El Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en la sesión celebrada el día 7
del actual, acordó sacar a concurso
oposición la provisión de dos plazas
de escribientes meritorios, con las si-

El Secretario,
Roque Novella

V.° B.°
El Juez de primera instancia,guientes

Desestimar Ta**"*"
Carmen Castillejo^
concedida una acogi J
la Paz, por no exisyM
ninguna en oondioioM

eresando le sea
a de dona Bases Nicolás Nombela

1 Colegio de 1.a Es objeto de concurso la pro-
visión de dos plazas de escribientes
meritorias, dotadas en presupuesto
con el haber anual de 1.500 pesetas
cada uno.

(A.—784)

el mismo
pueda de-s qu« Por el presente que se expide erra

virtud de lo acordado por el Juzgado-
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos-
ejecutivos promovidos por el Procura-
dor D. Mariano Martín Chico, en nom-
bre de la Sociedad Anónima Laviada
Talleres de Esmalteria, Fundición y
Construcciones Metálicas, contra «Fe-
lipe Comabella, S. A.», se anuncia la
venta, en pública subasta, de diferen-
tes bienes muebles y útiles para auto-
móviles tasados en cuatro mil sete-
cientas pesetas.

dicarse al servicio doméstico, y pro-
hibir el artículo 34 del Reglamento de
dicho Colegio que las acogidas salgan
del mismo para servir.

2.a Los concursantes deberán re-
unir las condiciones siguientes:

Desestimar la instancia de D. Al-
íredo Garzón Antón interesando le sea
entregada la colegiala de la Paz, Fram
cisca Inchorrald, por no aceptar la in|
teresada la invitac___

a) Ser español y estar comprendi-
do entre los quince y veintitrés años
de edad.Que se suspenda la aceptación y

pago de la cantidad de pesetas 368,50,
figuradas en la reclamación formula-
da por la Diputación Provincial de
Badajoz, por reintegro de los gastos
ocasionados por estancias de enfer-
mos y dementes pobres que dicen ser
de la provincia de Madrid, y en justa
reciprocidad e igualdad de trato que
se formule por esta Corporación la
relación y liquidación de los gastos,
por igual concepto, causadas indebi-
damente en la de Madrid por los en-
fermos y dementes pobres naturales

b) Carecer de antecedentes pena-
les y observar buena conducta.leí S Garzón

Desestimar la insta]
sefina Sastre MendJH

ie doña Jo- 3.a Las instancias se presentarán,
durante ol plazo de veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, acom-
pañadas de los documentos siguientes:

om teresando
por segunda vez, le sea
expósita de dos aj
haber variado las _M

medida una
ñoss a:

stancias de la
por

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, prin-
cipal, se ha señalado el día veintiséis
del actual, a las doce horas; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, en la-
mesa dei Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la tasación, sim
cuyo requisito no serán 'admitidos, y
que el remate podrá hacerse a calidad'
de cederlo a un tercero.

solicitante desde s .ancia

y no existir precepto
tario que autorice la í

sitos con la promess

gai reglamer a) Certificación del acta de naci-
miento, legalizada en su caso.

ega de expo-
adopci

b) Certificación de carencia de an-
tecedentes penales.

mujeres solteras
Desestimar la insta

ciano Adán Barba inti
D. 1

de la provincia de Badajoz, a fin de
llegar a una compensación y liquida-
ción de estos recíprocos débitos.

c) Certificación de buena conducta ,
expedida por el Alcalde de la locali-
dad donde el concursante tuviese su
residencia, y legalizada, en su caso.

4.a Los concursantes acreditarán:
a) Saber leer y escribir.
b) Conocimientos de aritmética.

entregado el expósito Fe
sea

Este-
pa, por disponer e
Inclusa tos s Quedar enterada del oficio del Di-

rector de la Inclusa manifestando que
el Profesor facultativo de la misma le
comunica se han presentado en el Asi-

entregados a sus j parit

ara Ie

) de San José algunos casos de sa-
personalidad

mismo
rampión, por ahora benigno, y que se
han adoptado las precauciones conve-

5.a Serán preferidos los que hayan
desempeñado estas plazas.oportuna reclamaciór

del Consulado de Es:
donde en la actualida
designando la persom
bre haya de hacerse

md

lentes 6.a El Tribunal estará constituido
por un señor Concejal Delegado de la
Alcaldía, como Presidente: un profe-
sor de Instrucción pública municipal,
y un jefe de negociado, designados
asimismo por la Alcaldía Presidencia.

Madrid, ocho de Junio de mil nove-
cientos veintiséis.itre Autorizar al Director del Hospital

de San Juan de Dios para que, con
intervención del señor Diputado Visi-
tador, y siempre que el gasto no exce-
da de 3.OCO pesetas, realice las obras
necesarias para la reforma de la báscu-
la puente de dicho Establecimiento,

El Secretario,
Roque Novelía

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Nicolás Nombela

rgo del

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor de la Casa de Maternidad para

sito

7.a Por ningún concepto podrán
ampliarse las plazas a mayor númeroque bajo la direcciói Arquii —787)
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CHAMBEE! basta: que para ello es requisito indis-
pensable depositar, previamente, el
diez por ciento del avalúo en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de

sitos, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

Contribución aduanas Cinco lotes

TT„ virtud de lo acordado por el

t 11 de primera instancia del día-
ñ<?rJr Chamberí de
tnt0 • deD Antonio Siuchea Mar-
cretana u diente promovido por
ff'Ana María Man- lio, con-

SSmoM. «*»1 -XX. A* la orimera. ha sido cons-
StsterpUerdeladepositaria
día Victoria Cu .Fernandez

PSido, mayor de edaa, donueihada
e¿ la calle de Alcántara '.l y 11

deviene al marido D. Antonio Mon-
fort Alonso, cuyo actual domicilio y
Ladero seignora, intimandoselepara
que no moleste a su mujer ni a ladepo-

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

Cada uno de los cinco lotes contiene
seis cámaras de aire, marca «Miller»,
de 815 por 105, estando tasado cada
lote en 40 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-

jetos a dicha tributación en Maorid,
que pertenecen a la Zona del Hospi-
cio, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se

Un lote

Y para publicar en el Boletín Ofi- Cuatro cámaras de aire, marca «Mi-
lier», y una, marca «United States ,
todas de 815 por 105, tasadas en pe-
setas 42.

cial de esta provincia, expido el pre-
sente visado por el señor Juez en Ma-
drid, a catorce de Junio de mil nove-
cientos veintiséis. La subasta se celebrará por el siste-

ma de pujas a la llana, no admitién-
dose propuestas inferiores al precio de
tasación, y adjudicándose las mercan-
cías al mejor postor, el que no podrá
retirarlas sin previa justificación del
pago de los derechos reales correspon-
dientes. Se advierte también que cada
lote se subastará y adjudicará separa-
damente. La Junta de subasta se re-

serva los derechos que los reglamen-
tos le conceden para el mejor desem-
peño de su misión.

Madrid, a 4 de Junio de 1926.
El Delegado de Hacienda

Airtoni^Rui^astañeda
Í.IMI'.B

El Secretario,
José Ballester

V.° B.° acompaña

F. Cid PEhcumplin -fíenlo ol de

%, misma Instrucción, publíquese esta

providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

-786)

sitaría.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el

presente en Madrid, a 9 de Junio

de 1926.

HOSPICIO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez municipal del distrito del
Hospicio, D. Francisco Ruiz Jarabo,
se sacan a primera y pública subasta
varios bienes muebles, que le fueron
embargados a D. Eusebio Ruiz, en
diligencias seguidas para la exacción
de una multa impuesta por el exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, como Presidente de la
Junta Provincial de Abastos, y que
se encuentran en poder del Sr. Ruiz,
en su domicilio calle de la Libertad,
número 6, vaquería, y que han sido
tasados en la cantidad 550 pesetas,
cuyo acto tendrá lugar el día 22 de
Junio, a las once de su mañana, en la
audiencia del Juzgado, sito en la ca-

lle del Barco, número 26, 2.°, previ-

niéndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras

partes del precio del avalúo, y que

para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar, previa-

mente, en la mesa del Juzgado el

10 por 100, por le menos, del importe
de la tasación.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.El Secretario,

P. S Madrid, 11 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,Luis Llana

Javier Elola Alejandro Ru;z de Tejada (E.-95)
•C.-180)

D. Felipe Merino por un crédito
adeudado a la S. A. «Tránsito ínter-Hosppno ¡OÍD lllü UHnacional» HV CENTRAL IE Sí»

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en los autos de quiebra de la So-
ciedad «Imperio Zauchinger Pflaum.
y Compañía», establecida en la calle
de Santa Isabel, número trece, se fija
el término de veinte días, dentro de

los cuales deberán los acreedores pre-
sentar a los síndicos D. Joaquín Co-
dorníu, D. Raíael Martínez Casado y
D. Ernesto Jiménez, representados
por el Procurador D. Aquiles UU-Km-
que vive en la calle de Núñez de Bal-

boa, dieciocho, duplicado, los títulos
justificativos de su crédito, acompa-

ñando copias literales de ellos, para
que, cotejados por dichos Síndicos y

hallándolas conformes, pongan a su

pie una nota firmada de quedar los

originales en su poder, y en esta for-

ma las devuelvan a los interesados
para guarda de sus derechos. Asimis-
mo, se señala el día diecisiete de Ju-

lio próximo, a las cinco de la tarde,

para la celebración de la Junta de

examen y reconocimiento de créditos,

que tendrá lugar en la Sala audí nma
de este Juzgado, sito en la calle del

General Castaños, número uno.

Madrid, cuatrode Junio de mil no-

vecientos veintiséis.

DELEGACIÓN DE HACIENDA anuncio

El Coronel Médico Director del Par
DE LA

que Central de Sanidad Militar,

Hace saber: Que debiendo celebrar-
se subasta local única, en virtud délo
dispuesto por Real orden de 9 de
Abril último, para la adquisición de
material sanitario para transformar y

PROVINCIA DE MADRID

Don Antonio Ruiz de Castañeda, De-
legado de Hacienda de la provincia

de Madrid,
completar la instalación del quirófano
del Hospital Militar de Carabanchel,
compuesto de un solo lote. . p

Cuyo acto tendrá lugar el día 7 de
Julio del año actual, a las once horas
de su mañana, en el Parque de Sani-
dad Militar, paseo de las Delicias,

Hace saber: Que el día 26 del mes
actual y hora de once, se celebrara en

el local que ocupa la Sección de
Aduanas, en esta Delegación de Ha-
cienda, la venta, en pública subasta,

de las mercancías que seguidamente
se detallan y proceden de aprehensio-
nes o de abandonos, y que podran ser
examinadas en dicha dependencia los

días laborables y horas de once a

' Y para su inserción en el Boletín
Oficial, expido el presente en Ma-
drid, a 5 de Junio de 1926.

El Secretario,
(Firmado)

número 46. Las descripciones y ca-

racterísticas del material de referencia
se hallarán expuestas al público e

su pliego de condiciones técnico fa-

cultativas y legales, los cuales estarán
de manifiesto todos los días labora-
bles, desde el día 9 de Junio corriente
hasta el día 7 de Julio próximo, am-
bos inclusive, de diez a una de la ma-

ñana, en el mencionado Estableci-

trece

V.°B.° / 'n lote

El Juez municipal,
Francisco Ruiz Jarabo

27 kilogramos modelos de construc-

ciones y de edificios, tasados en 25
pesetas.(0—179)

Un lote
miento

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 34 kilogramos de mapas, un kilo-
gramo de libros para aprender a pin-

tar y un libro de música, tasado todo
ello en 30 pesetas.

El precio límite que regirá en el
acto será el de 5?.C00 pesetas, y el
importe de la garantía para tomar
parte en la subasta será el del cmco
por ciento en pesetas efectivas de la
cantidad total del citado precio límite
o su equivalente en papel del Estado
al precio medio de cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes próximo
anterior al de su constitución o su va-

lor nominal en los títulos que tienen
este privilegio.

La subasta se celebrará con arreglo
al reglamento de contratación admi-
nistrativa en el Ramo de Guerra apro-
bado por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157;,
Ley de protección a la industria na-

cional y demás disposiciones comple-
mentarias, debiendo ser de industria

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
El Secretario,

José María de Antonio
V.° B.°

Un lote

Contribución accidental, espectáculos y

50 por 100.—Trimestre de 1925-26
Ocho retales de tejido de algodón

con un tiro total de 245 metros, tasa

dos en la cantidad de 183 pesetas.El Juez de primera instancia,
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

cienda de esta provincia, se ha dicta-

do la providencia siguiente: ,

De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 50 de la Instrucción de 26

de Abril de 1900, declaro incursos en

el primer grado de apremio, yrecargo

de o por 100 sobre el importe de sus

descubiertos, a los contribuyentes su-

ietos a dicha tributación en Madrid,

que pertenecen a la Zona del Congre-

so y que resultan incluidos en la re-

lación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta

providencia en el Boletín Oficial de

la provincia y entregúense ala acción

ejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientes.
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-

tículo 51.

Arcadio Conde
(A—785) In lote

Un retal de tejido de seda y algo-
dón, con tiro de 28 metros, tasado en

25 pesetas.Juzgados municipales
Un lote

CENTRO Una cubierta marca «Michelín», de
710 por 90; dos marcas «Bergougnan»,
una de 810 por 90 y otra de igual me-
dida, y otra, marca «Good Year», de
34 por 4, tasadas las cuatro en la can-
tidad de 72 pesetas.

A virtud.de^«^(¿¡S
Juez municipal del distrito oei

de esta Corte, dictada en juicio.verbal

seguido a instancia de V. J u ,
gado Valderas, contra D. Adm^
tor, sobre pago de pesetas se sacana
la venta, ePn V^^^XS^
doscientas ciiarenta^ y . siete pesetas
cincuenta y cuatro céntimos

Para que tenga
remate se ha señalado el - » veintacín

co 'del actual, alas diez horas en la

Sala audiencia de este Juzgado, s^a
en la calle de Santa Catalina numero
uno, piso primero, y se hac^ra
quienes deseen tomar parte en, la su

nacional
Los licitadores quedan obligados

a indicar en su proposición los esta-
blecimientos nacionales de que proce-
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en

papel sellado de la clase correspon-
diente, ajustándose al modelo inserto
a continuación, y acompañándose los
documentos que acrediten la persona-
lidad del firmante, resguardo del
depósito de la garantía aludida expe-
dido por la Caja general de Depósitos

Un lote.

Cuatro cubiertas marca «Bergoug-
nan», tres de 920 por 120 y una

de 810 por 90, tasadas en 80 pesetas.

Un lote

Tres cubiertas, marca «Miller» dos
de ellas, una de 815 por 105 y otra

815 por 120, y la otra restante «TJ mted

States», de 30 por 3, tasadas las tres

en 45 pesetas.

Madrid, 12 de Junio de 1926.

El Tesorero Contador de Hacienda
Alejandro Ruiz de Tejada
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o sus sucursales, y el último recibo de
la contribución industrial que corres-
ponda satisfacer, según el concepto en
que comparezca el firmante.

Madrid, 8 de Junio de 1926.
El Director,
(Firmado)

ción de suministro de piensos que
sean necesarios al ganado del Escua-
drón del Cuerpo en Madrid, a partir
de 1.° de Agosto del año actual, hasta
fin del mes de Julio de 1927, bajo el
pliego de condiciones y modelo de
proposición que se encuentran a dis-
posición de quienes quieran exami-
narlos, en la Oficina de Detall del
Cuerpo de Seguridad, (Reina, 43, se-
gundo), desde las diez a las catorce
horas de los días laborables.

dentro del mes de Julio próximo ve-
nidero, debiendo ingresar, por lo me-
nos, la mitad de la cantidad adjudica-
da antes del día 20 de dicho mes, sin
que sirva de excusa el retraso de la
expedición de las guías de transpartes
correspondientes, pues en estos ca-
sos deberán hacerse aquéllos pres-
cindiendo de los citados documentos;
por tanto, si la totalidad del artículo
no ingresara en los almacenes de di-
cho Establecimiento en los indicados
plazos, la fianza quedará a beneficio
del Estado si así lo acordase la Jun-
ta. Los envases quedarán en el Esta-
blecimiento hasta el suministro del ar-
tículo, si las necesidades del servicio
lo requiriesen.

a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este municipio
y por Jas entidades interesadas/y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do reglamento.Modelo de proposición

Don F. de T. y T., domiciliado
en... y con residencia en..., provin-
cia de..., calle o plaza de..., núme-
ro..., enterado del anuncio publicado
en..., fecha... de... de..., para el su-
ministro de..., y enterado también del
pliego de condiciones técnicas y lega-
les y demás antecedentes que concier-
nen a la ejecución del material, se
compromete a entregarlo en el Hospi-
tal Militar de Carabanchel y en per-
fecto estado de funcionamiento, y en
el precio de... pesetas... céntimos (la
cantidad ha de expresarse en letra),
con estricta sujeción en cuanto a los
pliego técnico-falcultativos y legales
se previene, de los cuales me hallo en-
terado y conforme, acompañando, en
cumplimiento de lo dispuesto, la cé-
dula personal corriente, de clase...,
número..., expedida en... a... de..., y
el poder notarial también, en su caso,
así como el último recibo de la contri-
bución que le corresponda satisfacer o
el certificado de alta como se indica,
juntamente con el resguardo del de-
pósito del 5 por 100, manifestando y
consignando, al mismo tiempo, que
los materiales para la construcción
proceden de tal o cual fábrica o alma-
cén nacional.

Dado en Boadilla del Monte, a 17
de Mayo de 1926.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

El Alcalde,
Manuel Rueda

Madrid, 14 de Junio de 1926.
El Comandante Jefe Detall,

Escolástico Pangua

(Núm. 1.493)

HOYO DE MANZANARES

V.° B.°
Don Domingo Martínez Crespo! Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Hoyo de Manzanares,El Coronel

Quinta. Los pagos que excedan
de 5.000 pesetas, se harán por libra-
mientos contra la Pagaduría de Ha-
cienda de Madrid, los demás al pie de
Caja y en el Parque de Suministros,
y todos sujetos al descuento del 1,20
por 100 y de 0,10 para la Caja de
amortización de la i.'euda pública.

Tizol Hago saber: Que en sesión de fecha
de hoy ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto foiima-
mado para el inmediato año económi-
co de 1926 a 1927, y se expone al ¡pú-
blico en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la feqha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal yíel
5.° del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 192&,
a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, polr
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do reglamento. 1

(E.—403)

JUNTA DE PLAZA
DE

ALCALÁ DE HENARES Sexta. Para hacer efectivo el im-
porte de los artículos suministrados
será imprescindible que el abastece-
dor exhiba el recibo corriente de la
contribución industrial.

ANUNCIO

Esta Junta ha acordado adquirir,
para el suministro del Parque de In-
tendencia de esta Plaza, los artículos
siguientes:

Séptima. El importe de los anun-
cios será satisfecho a prorrateo entre
los adjudicatarios.

Harina de flor, 20 quintales métri-
cos. Alcalá de Henares, 5 de Junio de

1926.Harina de tropa, 300 ídem
Cebada, 1.700 ídem.
Paja, 2.200 ídem.
Leña gruesa, 500 ídem.
Carbón vegetal, 103 ídem.

El Coronel Presidente,
García Ibáñez

(Núm. 1.731) (E.— 388). .. de de. ..
(Firma y rúbrica del proponente) Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 26
del actual, a las diez y treinta horas,
en que se celebrará sesión para su ad-
judicación, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Dado en Hoyo de Manzanares, a 25*
de Mayo de 1926.-393) ayuntamientos

El Alcalde,
Domingo Martínez

ADMINISTRACIÓN BATRES
Don Tomás Pompa García, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
Batres,

(Núm. 1.583)
DEL

Primera. Las ofertas se harán por
escrito, sin enmienda ni raspaduras
(en este caso serán rechazadas), diri-
gidas al señor Presidente de la Jun-
ta, expresando con toda, claridad el
nombre ydos apellidos, así como la ve-
cindad del oferente.

CORREO CENTRAL INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Hago saber: Que en sesión de esta fe-

cha ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público] en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300
del Estatuto Municipal y el 5.° , del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado poí" los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

Y PATRIMONIOANUNCIO

Debiendo procederse a la celebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú-
blica en automóvil entre Cebreros
(Avila) y Piedralaves (Avila), sirvien-
do a San Martín de Valdeiglesias
(Madrid) y Navahondilla, Esearaba-
josa, Sotillo de la Adrada y La Adra-
da de Avila, bajo el tipo máximo de
5.999 pesetas anuales y demás condi-
ciones del pliego que está de manifies-
to en esta Administración Central,
con arreglo a lo preceptuado en el
Capítulo I, del título 2.°, del Regla-
mento para el régimen y servicio del
ramo de Correos y modificaciones in-
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán lasjproposiciones ex-
tendidas en papel timbrado de 11.a
clase que se presentan en esta Admi-
nistración, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el día 15 de Julio de
1926, a las diecisiete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Dirección general de Comunicaciones
el día '20 del citado mes y año, a las
once de la mañana.

Se admiten proposiciones hasta el
día 24, inclusive, del mes actual, en
Intendencia General de la Real Casa
y Patrimonio, para la compra de los
conejos que resulten de la saca que ha
de realizarse en los Reales Sitios de
Aranjuez, El Pardo, Casa de Campo
y San Ildefonso.

Segunda. Las ofertas, que deberán
ir acompañadas de una muestra del
artículo con el nombre y dos apellidos
del oferente, se admitirán en la Secre-
taría de Junta, sita en el Gobierno Mi-
litar de esta Plaza, todos los días la-
borables, desde las once a las trece
horas, excepto el día que se celebre
la Junta, que sol® se admitirán hasta
la hora de reunirse ésta. En las ofer
tas de harina se especificará el produ-
cido de pan en kilogramos por quintal
métrico, que no será inferior de 120
kilogramos; en todo caso los artículos
deberán reunir las condiciones exigi-
das en el pliego aprobado por la Su-
perioridad, que obra en dicha Secre-

El pliego de condiciones puede ver-
se en estas oficinas cualquier día la-
borable, de dos a seis de la tarde.

Palacio, 14 de Junio de 1926.
El Intendente General,

Aybar
-404)

f-flCIOf-flli HARINERA, S. R.
taría, Dado en Batres, a 31 de Mayo de

1926.
Tercera. Las adjudicaciones se co-

municarán por escrito a los interesa-
dos, quienes estarán obligados a de-
positar acto seguido, y en garantía del
cumplimiento de sus obligaciones, el
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción en la Caja del Parque de Inten-
dencia; estos depósitos habrán de ser
retirados ineludiblemente una vez en-
tregada la totalidad de los artículos
adjudicados, sin que pueda servir de
garantía para sucesivas adjudicacio-
nes, que al mismo oferente pudieran
corresponderle; dicha adjudicación no
se considerará definitiva hasta tan-
to no quede efectuado el citado depó-
sito.

El Alcalde
Se convoca a Junta general ex-

traordinaria para la modificación de
algunos artículos de nuestros Estatu-
tos sociales.

Tomás Pompa
(Núm. 1.674)

BOADILLA DEL MONTE
La reunión tendrá lugar el día doce

de Julio, a las once de la mañana, en
el domicilio social, Sagasta, diez.

Madrid, doce de Junio de mil no-
vecientos ventiséis.

Don Manuel Rueda Sevilla, Alcal-
de Presidenta del Ayuntamiento de
Boadilla del Monte,

El Administrador del Correo Central, Hago saber: Que en sesión del 9 del
actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924,

El Secretario,
Samuel Estefanía

(A.—783)\u25a0E.— 402"](Núm. 1.752)

Cuerpo de Seguridad de Madrid ORIA Y G A LÍNDKZ
joyería y platería

Calle del Clavel, 8, Madrid
A las doce horas del día 5 de Julio

próximo se celebrará concurso público,
en el despacho oficial del señor Coro-
nel Jefe del mismo, para la contrata-

Cuarta. Los adjuditarios deberán
entregar los artículos en los almace-
nes de dicho Parque, libres de todo
gasto para el Estado, y precisamente

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


